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Interpretación auténtica del inciso d del ar- 
tículo 147 del Estatuto Orgánico, en aten- 
ción a solicitud planteada en el oficio  
AESC-87-2021. Segunda votación 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El artículo 18 del Estatuto Orgánico, esta-

blece en su inciso c, lo siguiente: 

 
“Artículo 18 

Son funciones del Consejo Ins-
titucional: 
… 
c. Modificar e interpretar el Es-

tatuto Orgánico dentro del 
ámbito de su competencia y 
de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos al 
efecto en este Estatuto Orgá-
nico. 

 …” 
 

2. El MBA. Oscar Acevedo Whitford, Presi-

dente del Consejo de Unidad Desconcen-

trada de la Carrera de Administración de 

Empresas del Campus Tecnológico Local 

San Carlos, realizó, mediante el oficio 

AESC-087-2021, del 31 de mayo del 2021, 

el siguiente planteamiento: 

 
“En nuestro memorando AESC-
064-2021 pedimos a la asesoría le-
gal nos interpretara el inciso d) del 
artículo 147 de nuestro Estatuto 
Orgánico a lo que el   Lic. Juan Pa-
blo Alcázar Villalobos, Director 
Asesoría Legal, en su memorando 
Asesoría Legal-168-2021, nos res-
pondió:     
  

“Reciba un cordial saludo, pro-
cedo de seguido a referirme a su 
Memorando número AESC-064-
2021 de fecha 25 de marzo del 
2021, en donde solicita a esta Ofi-
cina, una interpretación del ar-
tículo 147 inciso d) del Estatuto 
Orgánico.   
 
Al efecto es importante señalar, 
que (SIC) por disposición expresa 
del propio Estatuto Orgánico, 
será competencia del Consejo 

Institucional, el realizar las inter-
pretaciones al mismo, todo dentro 
del ámbito de su competencia. En 
este sentido, el numeral 18 del 
Estatuto Orgánico establece:   
 
“Artículo 18   
Son funciones del Consejo Insti-
tucional:   
(…)   
c. Modificar e interpretar el Esta-
tuto Orgánico dentro del ámbito 
de su competencia y de acuerdo 
con los procedimientos estableci-
dos al efecto en este Estatuto Or-
gánico.” Respuesta completa ad-
junta. 
…  
Artículo 147 de Estatuto Orgá-
nico 
Cuando no se especifique otro 
procedimiento, en los órganos co-
legiados en que haya votaciones, 
regirán las siguientes disposicio-
nes:  

a. El quórum lo constituirá 

más de la mitad de los miem-

bros  

b. Los acuerdos se toma-

rán con el voto afirmativo de 

más de la mitad de los miem-

bros presentes  

Ver interpretación auténtica 
realizada a este artículo.  
 
 
c. En caso de empate, se 
repetirá la votación en la se-
sión siguiente y, de persistir 
éste, el presidente podrá ejer-
cer el doble voto  
 
d. Cuando se trate de 
elecciones, nombramiento o 
asuntos directamente rela-
cionados con personas, las 
votaciones serán secretas 
 
e. Los acuerdos de elec-
ción, nombramiento o resolu-
ción de apelación serán firmes 
desde el momento en que se 
tomen.  

 



 
f. En ausencia temporal de 
su presidente, los miembros 
nombrarán un sustituto  
 
g. Los acuerdos deberán 
ser comunicados por escrito a 
los interesados, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al 
de la sesión en que queda 
firme el acuerdo. La comunica-
ción se tendrá por hecha para 
las personas o unidades que 
reciban las actas respectivas  

 
h. En caso de votaciones 
públicas, si la cantidad de vo-
tos a favor no es suficiente 
para tomar un acuerdo, las 
abstenciones se sumarán a la 
mayoría, sea ésta a favor o en 
contra  

 
Modificado por la Asamblea 
Institucional Representativa 
en la Sesión AIR-037-97, del 
17 de setiembre 1997, y modi-
ficado por el Consejo Institu-
cional en la Sesión 1978, Ar-
tículo 13, del 12 de febrero 
1998.  
 

Sometemos ante el Consejo Insti-
tucional la interpretación del inciso 
d) del artículo 147 del Estatuto Or-
gánico, para utilizar tal interpreta-
ción en la redacción del artículo 
que se le relaciona, en nuestro Re-
glamento de Consejo de Unidad 
Desconcentrada de la Carrera de 
Administración de Empresas de 
San Carlos.  
 
Quedamos atentos a su 
respuesta”.  

 

3. El contenido del oficio AESC-064-2021 es 

el siguiente: 

 
“Estimado Licenciado.  
  
Al celebrar la sesión número 5 de 
nuestro Consejo de Unidad de la 
Carrera de Administración de 
Empresas, tratando el punto de 
Reglamento de nuestra Unidad, 

basados en el Reglamento del 
Consejo de Escuela de Adminis-
tración de Empresas, leyendo el 
artículo 29 de este último que 
dice:  
  
“Las votaciones serán de dos ti-
pos: públicas o secretas. Serán 
obligatoriamente secretas 
cuando se trate de nombramien-
tos o asuntos relacionados direc-
tamente con personas, o cuando 
por moción de orden aprobada, 
así lo decida el Consejo de Es-
cuela. Salvo en casos de fuerza 
mayor y que el Consejo Institucio-
nal así lo autorice, el Consejo de 
Escuela A.E., podrá sesionar en 
forma virtual y las votaciones que 
traten de nombramiento o asun-
tos relacionados directamente 
con personas, podrán realizarse 
mediante la plataforma que se 
asigne para este fin, manteniendo 
siempre la discrecionalidad del 
voto”.  
  
Se suscitó una discusión que ter-
minó con la siguiente moción que 
fue aprobada por unanimidad:  
  
 
“Que la Coordinación de la Ca-
rrera consulte con la instancia co-
rrespondiente para precisar la 
real interpretación del artículo 
147, inciso "d", de la expresión 
"Relacionados directamente con 
personas”.  
  
Por lo anterior le solicito su cola-
boración en la respuesta a esta 
consulta.  
  
Muchas gracias y quedo atento a 
la respuesta”.  

 

4. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del 

ITCR, indica: 

 
“Artículo 142 
Las iniciativas de reforma e inter-
pretación al Estatuto Orgánico 
tramitadas por el Consejo Institu-
cional, cuyo alcance se encuentre 



 
dentro de su ámbito de compe-
tencia, serán estudiadas por una 
comisión permanente de este úl-
timo. 
 
El dictamen de la Comisión Per-
manente de Estatuto Orgánico 
del Consejo Institucional deberá 
comunicarse a la comunidad del 
Instituto por lo menos veinte días 
hábiles antes de que se inicie su 
discusión en el Consejo Institu-
cional, para que los interesados 
puedan analizarlo y enviar las ob-
servaciones que estimen perti-
nentes. 
 
Este tipo de reformas e interpre-
taciones al Estatuto Orgánico de-
berá ser aprobada por el Consejo 
Institucional en dos sesiones ordi-
narias y con al menos el voto afir-
mativo de las dos terceras partes 
de sus miembros. 
El Consejo Institucional, aún den-
tro del ámbito de su competencia, 
no podrá realizar modificaciones 
ni interpretaciones a las reformas 
al Estatuto Orgánico aprobadas 
por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, antes de que trans-
curran dos años de su entrada en 
vigencia”. 

 

5. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció 

y estudió, en las reuniones 341-2021 y 

345-2021, la solicitud de interpretación del 

artículo 147, inciso d, del Estatuto Orgá-

nico, solicitada en el oficio AESC-087-

2021 y dictaminó, en la reunión 333-2021, 

de la siguiente manera: 

 
Resultando que: 
 
1. Mediante el oficio AESC-

087-2021 se ha solicitado 

una interpretación auténtica 

del inciso d del artículo 147 

del Estatuto Orgánico. 

2. Del oficio AESC-064-2021 se 

extrae que la interpretación 

solicitada en el oficio AESC-

087-2021 se refiere a los al-

cances de la expresión “rela-

cionados directamente con 

personas”. 

 
Considerando que: 
 
1. Algunos acuerdos adoptados por 

los órganos colegiados tienen inci-

dencia directa, favorable o desfavo-

rable, en personas concretas. Este 

debe ser el primero de los criterios 

para establecer si un acuerdo tiene 

o no relación directa con personas: 

que el acuerdo afecte directamente 

a personas específicas.  

 
 

2. Además, algunos acuerdos gene-

ran derechos o beneficios particu-

larmente a ciertas personas o, por 

el contrario, les establecen obliga-

ciones o sanciones en su carácter 

personal. Este debe ser el segundo 

criterio: que el acuerdo genere de-

rechos o beneficios específicos a 

personas concretas, o que, por el 

contrario, les imponga obligaciones 

o sanciones. 

 
3. Los acuerdos de alcance general, a 

pesar de tener incidencia sobre per-

sonas concretas, no pueden enten-

derse como “relacionados directa-

mente con las personas” pues su 

incidencia es circunstancial y no 

personal.   

 

4. Tampoco pueden considerarse “re-

lacionados directamente con perso-

nas” aquellos que estén referidos a 

elementos objetivos, a pesar de 

que indirectamente vinculen a las 

personas que los ejecutan o estén 

a su cargo, como es el caso de la 

aprobación de propuestas de pro-

yectos, informes finales de las acti-

vidades incluidas en los planes de 

trabajo o de proyectos que la per-

sona tuvo a cargo, por cuanto la 

discusión y la votación es sobre el 



 
contenido de las propuestas o infor-

mes en su pertinencia, apego a las 

disposiciones normativas, calidad 

académica o técnica y otros pará-

metros objetivos y no precisamente 

sobre las características o condicio-

nes personales de quienes los sus-

criben. 

 

5. Debe tomarse en cuenta que, aun-

que se establezcan algunos crite-

rios para dilucidar cuando una pro-

puesta trata de temas relacionados 

directamente con personas, es fac-

tible que aparezcan casos ambi-

guos o difíciles de clasificar en si 

tratan directamente con personas o 

no.  

 
Se acuerda: 

 

a. Emitir dictamen sobre la soli-

citud de interpretación autén-

tica de la expresión “relacio-

nados directamente con per-

sonas” contenida en el inciso 

d del artículo 147 del Esta-

tuto Orgánico, en los siguien-

tes términos: 

 
Los acuerdos directamente 
relacionados con personas 
son aquellos que afecten, fa-
vorable o desfavorable-
mente, de manera directa e 
indubitable a personas espe-
cíficas, otorgándoles dere-
chos o beneficios concretos 
a determinadas personas o 
que les imponga obligacio-
nes o sanciones. Entran en 
esta condición, entre otros, 
los acuerdos de nombra-
mientos, elección, aval o 
aprobación de becas y san-
ciones o medidas disciplina-
rias.  

 
No son acuerdos directa-
mente relacionados con per-
sonas los que sean de al-
cance general o aquellos que 

referidos a elementos objeti-
vos, a pesar de que indirec-
tamente vinculen a las perso-
nas que los ejecutan o estén 
a su cargo, como lo son los 
acuerdos que conciernan a la 
aprobación de planes de tra-
bajo, propuestas de proyec-
tos, de informes finales de las 
actividades incluidas en los 
planes de trabajo o de pro-
yectos que una persona tuvo 
a cargo, por cuanto la discu-
sión y la votación de esas 
propuestas gira sobre el con-
tenido de las propuestas o in-
formes en su pertinencia, 
apego a las disposiciones 
normativas, calidad acadé-
mica o técnica y otros pará-
metros objetivos, y no preci-
samente sobre las caracte-
rísticas o condiciones perso-
nales de quienes las suscri-
ban. 
 
Los casos dudosos, así con-
siderados por moción de or-
den aprobada, serán resuel-
tos mediante votación se-
creta. 

 

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

142 del Estatuto Orgánico, el dictamen re-

señado en el considerando anterior se hizo 

de conocimiento de la Comunidad Institu-

cional, por acuerdo de la Sesión Ordinaria 

No. 3234, Artículo 12, del 15 de setiembre 

del 2021, publicado en la Gaceta No. 815, 

por al menos veinte días hábiles antes del 

inicio de la discusión en el Consejo Institu-

cional, para que las personas interesadas 

pudieran analizarlo y enviar las observacio-

nes que estimaran pertinentes. 

 

7. En el plazo establecido en el acuerdo de la 

Sesión Ordinaria No. 3234, Artículo 12, del 

15 de setiembre del 2021, se recibieron en 

la Secretaría del Consejo Institucional ob-

servaciones del Mag. Randall Blanco Be-

namburg, profesor de la Escuela de Mate-

mática y del Dr. Celso Vargas Elizondo, 



 
profesor de la Escuela de Ciencias Socia-

les. 

 

8. La Comisión de Estatuto Orgánico adoptó, 

en la reunión No. 347, realizada el 09 de 

noviembre del 2021, el siguiente acuerdo: 

 
 

Resultando que: 
 

1. Mediante acuerdo del Consejo Institu-

cional de la Sesión Ordinaria No. 

3234, Artículo 12, del 15 de setiembre 

del 2021, se sometió a consulta de la 

Comunidad Institucional el dictamen 

de esta comisión, sobre la interpreta-

ción auténtica del inciso d del artículo 

147 del Estatuto Orgánico, en aten-

ción a solicitud planteada en el oficio 

AESC-87-2021. 

 
2. En el periodo establecido de consulta 

se recibieron en la Secretaría del Con-

sejo Institucional sendas observacio-

nes planteadas por el Mag. Randall 

Blanco Benamburg, profesor de la Es-

cuela de Matemática y el Dr. Celso 

Vargas Elizondo, profesor de la Es-

cuela de Ciencias Sociales. 

 

3. El artículo 141 del Estatuto Orgánico 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 141 
El Consejo Institucional solo podrá 
realizar reformas e interpretaciones 
al Estatuto Orgánico relacionadas 
con órganos que se encuentren bajo 
su jerarquía, siempre que tales refor-
mas e interpretaciones no invadan el 
ámbito de competencia exclusiva de 
la Asamblea Institucional Represen-
tativa. 
 
Las reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico aprobadas en 
firme por el Consejo Institucional 
dentro del ámbito de su competen-
cia, entrarán en vigencia un día hábil 
después de su publicación. 
 
 

Considerando que: 
 
 

1. Las observaciones de redacción que 

plantea el profesor Blanco Benamburg 

ayudan a mejorar la claridad del texto 

de interpretación. 

2. Lleva razón el profesor Vargas Eli-

zondo al señalar que el “concepto de 

“indubitable” es muy difícil de atribuir”, 

dado que lo “indubitable” se hace con 

respecto a un marco de referencia. 

3. En el marco de lo dispuesto por el ar-

tículo 141 del Estatuto Orgánico la in-

terpretación que emita el Consejo Ins-

titucional del texto del inciso d, artículo 

147, de ese cuerpo normativo, solo 

será aplicable a órganos que se en-

cuentren bajo su jerarquía. 

 
 

Se acuerda: 
 

a. Proponer al Pleno del Consejo Institu-

cional que apruebe una interpretación 

auténtica de la expresión “relaciona-

dos directamente con personas”, con-

tenida en el inciso d del artículo 147 

del Estatuto Orgánico, aplicable exclu-

sivamente a los órganos que están 

bajo la jerarquía del Consejo Institu-

cional, en los siguientes términos: 

 
Los acuerdos directamente relacio-
nados con personas son aquellos 
que afecten, favorable o desfavora-
blemente, de manera directa a per-
sonas específicas, otorgándoles 
derechos o beneficios concretos o 
que les imponga obligaciones o 
sanciones.  Entran en esta condi-
ción, entre otros, los acuerdos de 
nombramientos, elección, aval o 
aprobación de becas y sanciones o 
medidas disciplinarias. 
  
No son acuerdos directamente re-
lacionados con personas los que 
sean de alcance general o aquellos 
que se refieren a elementos objeti-
vos, a pesar de que indirectamente 
vinculen a las personas que los 
ejecutan o estén a su cargo, como 
lo son los acuerdos que conciernan 
a la aprobación de planes de tra-
bajo, propuestas de proyectos, de 



 
informes finales de las actividades 
incluidas en los planes de trabajo o 
de proyectos que una persona tuvo 
a cargo, por cuanto la discusión y 
la votación de esas propuestas gira 
sobre el contenido de las propues-
tas o informes en su pertinencia, 
apego a las disposiciones normati-
vas, calidad académica o técnica y 
otros parámetros objetivos, y no 
precisamente sobre las caracterís-
ticas o condiciones personales de 
quienes las suscriban. 
 
Los casos dudosos, así considera-
dos por moción de orden apro-
bada, serán resueltos mediante vo-
tación secreta. 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Comisión de Estatuto Orgánico ha re-

comendado que se adopte como interpre-

tación auténtica del inciso d del artículo 

147, para dar cabal respuesta a la solici-

tud planteada en el oficio AESC-87-2021, 

el texto que se consigna en el resultando 

8. 

 

2. Se ha ejecutado y cumplido con todas las 

etapas previas a la aprobación de una in-

terpretación auténtica de artículos del Es-

tatuto Orgánico previstas en la normativa 

vigente. 

 

3. Se acoge como razonables los razona-

mientos que fundamentan la propuesta de 

interpretación auténtica del inciso d del ar-

tículo 147 del Estatuto Orgánico, elabo-

rada por la Comisión de Estatuto Orgá-

nico, a saber: 

 

1. Algunos acuerdos adoptados 

por los órganos colegiados tie-

nen incidencia directa, favorable 

o desfavorable, en personas 

concretas. Este debe ser el pri-

mero de los criterios para esta-

blecer si un acuerdo tiene o no 

relación directa con personas: 

que el acuerdo afecte directa-

mente a personas específicas.  

 
2. Además, algunos acuerdos ge-

neran derechos o beneficios 

particularmente a ciertas perso-

nas o, por el contrario, les esta-

blecen obligaciones o sancio-

nes en su carácter personal. 

Este debe ser el segundo crite-

rio: que el acuerdo genere dere-

chos o beneficios específicos a 

personas concretas, o que, por 

el contrario, les imponga obliga-

ciones o sanciones. 

 
3. Los acuerdos de alcance gene-

ral, a pesar de tener incidencia 

sobre personas concretas, no 

pueden entenderse como “rela-

cionados directamente con las 

personas” pues su incidencia es 

circunstancial y no personal.   

 

4. Tampoco pueden considerarse 

“relacionados directamente con 

personas” aquellos que estén 

referidos a elementos objetivos, 

a pesar de que indirectamente 

vinculen a las personas que los 

ejecutan o estén a su cargo, 

como es el caso de la aproba-

ción de propuestas de proyec-

tos, informes finales de las acti-

vidades incluidas en los planes 

de trabajo o de proyectos que la 

persona tuvo a cargo, por 

cuanto la discusión y la votación 

es sobre el contenido de las pro-

puestas o informes en su perti-

nencia, apego a las disposicio-

nes normativas, calidad acadé-

mica o técnica y otros paráme-

tros objetivos y no precisamente 

sobre las características o con-

diciones personales de quienes 

los suscriben. 

 

5. Debe tomarse en cuenta que, 

aunque se establezcan algunos 

criterios para dilucidar cuando 

una propuesta trata de temas 

relacionados directamente con 



 
personas, es factible que apa-

rezcan casos ambiguos o difíci-

les de clasificar en si tratan di-

rectamente con personas o no.  

 

4. El Consejo Institucional tiene competencia 

para interpretar el texto del inciso d, del ar-

tículo 147, del Estatuto Orgánico para to-

dos los órganos que estén bajo su jerar-

quía, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 141 del Estatuto Orgánico. 

 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Aprobar una interpretación auténtica del 

inciso d del artículo 147 del Estatuto Or-

gánico, aplicable a todos los órganos que 

están bajo la jerarquía del Consejo Insti-

tucional, en los siguientes términos: 

 
Los acuerdos directamente relacio-
nados con personas son aquellos 
que afecten, favorable o desfavora-
blemente, de manera directa a per-
sonas específicas, otorgándoles 
derechos o beneficios concretos o 
que les imponga obligaciones o 
sanciones.  Entran en esta condi-
ción, entre otros, los acuerdos de 
nombramientos, elección, aval o 
aprobación de becas y sanciones o 
medidas disciplinarias. 
  
No son acuerdos directamente re-
lacionados con personas los que 
sean de alcance general o aquellos 
que se refieren a elementos objeti-
vos, a pesar de que indirectamente 
vinculen a las personas que los 
ejecutan o estén a su cargo, como 
lo son los acuerdos que conciernan 
a la aprobación de planes de tra-
bajo, propuestas de proyectos, de 
informes finales de las actividades 
incluidas en los planes de trabajo o 
de proyectos que una persona tuvo 
a cargo, por cuanto la discusión y 
la votación de esas propuestas gira 
sobre el contenido de las propues-
tas o informes en su pertinencia, 
apego a las disposiciones normati-
vas, calidad académica o técnica y 

otros parámetros objetivos, y no 
precisamente sobre las caracterís-
ticas o condiciones personales de 
quienes las suscriban. 
 
Los casos dudosos, así considera-
dos por moción de orden apro-
bada, serán resueltos mediante vo-
tación secreta. 
 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá 

interponerse recurso de revocatoria 

ante este Consejo o de apelación ante 

la Asamblea Institucional Representa-

tiva, en el plazo máximo de cinco días 

hábiles, o los extraordinarios de acla-

ración o adición, en el plazo de diez 

días hábiles, ambos posteriores a la 

notificación del acuerdo.  Por así ha-

berlo establecido la Asamblea Institu-

cional Representativa, es potestativo 

del recurrente interponer ambos recur-

sos o uno solo de ellos, sin que pue-

dan las autoridades recurridas deses-

timar o rechazar un recurso, porque el 

recurrente no haya interpuesto el re-

curso previo. 

 

c. Comunicar ACUERDO FIRME. 

 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3244, Ar-
tículo 8, del 24 de noviembre de 2021. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


